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Federación Madrileña de Familias Numerosas
Gran Vía 17ªA, 2º A 

28013   MADRID
Tlf: 91 701 07 02



Email: fedma2004@yahoo.es 

Web:  www.fedmafamiliasnumerosas.org

ACUERDO de COLABORACIÓN  FEDMA-C.E. ALCORA
REUNIDOS
De una parte, D. José María Villalón Alonso con DNI: 5.229.795-D, como representante legal de la Entidad: “FEDERACION MADRILEÑA DE FAMILIAS NUMEROSAS”, con CIF G-83631010, domiciliada en Gran Vía, 17ª. 2º A. 28013 Madrid, en calidad de Presidente de la misma.
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Y de otra, D. Carlos Jaime Abollado Bris, con D.N.I.: 7.223.034-E, administrador único de ALCORA FORMACIÓN Y SERVICIOS, S.L. (en adelante ALCORA) con CIF: B-84321207 y domicilio social en el Paseo de la Castellana, 210. 12º 5. 28046 de Madrid.
ACUERDAN
Celebrar el presente Convenio de Colaboración por el cual el Centro de Estudios ALCORA, se compromete a prestar a los miembros pertenecientes a alguna de las Asociaciones que integran la Federación Madrileña de Familias Numerosas, un descuento en el precio de su servicio de Clases Particulares a Domicilio.
Ambas partes, según lo expuesto, reconociéndose recíprocamente la capacidad legal para obligarse y contratar, convienen las siguientes 

CONDICIONES
1. El Centro de Estudios Alcora es una empresa de formación privada creada en 1996 que está especializada en la impartición de Clases Particulares a Domicilio dirigidas a alumnos de Primaria, E.S.O, y Bachillerato. Envían por toda la Comunidad de Madrid, profesores a Domicilio que preparan cualquier asignatura de los cursos mencionados.
2. ALCORA comercializa las Clases Particulares por medio de la venta de “Packs de Bonos”, 1 bono corresponde a una hora de clase. Los precios de las clases de Alcora oscilan entre los 18 €/h y los 27 €/h, dependiendo de la materia, nivel, curso y lugar de impartición de las clases.

ALCORA se compromete en este acuerdo a realizar los siguientes descuentos a los integrantes de la Federación Madrileña de Familias Numerosas así como al resto de asociaciones incluidas en esta:
- Descuento del 80 %, en el coste de la matrícula inicial.
- Descuento del 5 %, en la adquisición de todos los “Pack de Bonos” de Clases Particulares que comercializa ALCORA. 

3. Para la obtención de éstos descuentos, será imprescindible la presentación del Carné que acredite a la Familia Numerosa como Socio de alguna de las Asociaciones de Familias Numerosas de la Comunidad de Madrid, o el Carné de Asociado al Plan+Familia de la Federación Nacional de Familias Numerosas, en el que se identifica igualmente a la Asociación a la que se pertenece. 
Los socios a los que no les sea posible acercarse por las oficinas de ALCORA, podrán facilitar telefónicamente los datos de dichos carnés.
4. Este descuento, será aplicado única y exclusivamente a los miembros de la unidad familiar, reservándose el Centro de Estudios Alcora el derecho a solicitar el DNI, el carné de asociado y/o el Titulo de Familia Numerosa para su comprobación.

5. ALCORA se compromete a publicitar este “acuerdo especial”, tanto en sus oficinas como por los medios que considere más adecuados y le sean posible.

6. En contraprestación a esta oferta, la Federación Madrileña de Familias Numerosas, se compromete a:

· hacer extensivo y comunicar este acuerdo y sus condiciones a todas las Federaciones y Asociaciones de Familias Numerosas del Territorio Español integradas en la Federación Española de Familias Numerosas,
· publicitar y publicar el acuerdo y sus precios en cuantas WEB´s y boletines internos le sea posible para hacerle llegar el mismo a todo el colectivo y miembros de  Familias Numerosas Asociadas,

· hacer público dicho acuerdo en cuantos foros y medios de comunicación se acuerde entre ambas partes, con el fin de publicitar el alcance y ofrecimiento que el Centro de Estudios ALCORA ofrece al colectivo de Asociaciones de Familias Numerosas a través de la Federación Madrileña de Familias Numerosas,

7. Adicionalmente y de forma independiente a este acuerdo, ALCORA, como valor añadido a su prestación social y de empleo ante este colectivo de Familias Numerosas, ofrece empleo de forma  preferente a los miembros de las asociaciones de familias mencionadas. Deberán ser titulados o a punto de conseguir su titulación y tener experiencia docente.
Este acuerdo tendrá vigencia desde la fecha de su firma y con carácter indefinido hasta que se rescinda por alguna de las partes con un aviso previo de 3 meses.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Acuerdo de Colaboración en el lugar y fecha a continuación indicados.

Madrid, a 29 de mayo de 2007
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE FAMILIAS NUM.
          ALCORA FORMAC. Y SERVICIOS, S.L.
         p.p






         p.p
Fdo.: José María Villalón Alonso



Fdo.: Carlos Jaime Abollado Bris
           Presidente




 

           Administrador único
Asociación civil sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid con el número 525/2.  C.I.F. G-83631010
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